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AISH-338/82; 15.200; Id .-Id . ; Id .

AIT-372/82 ; 5A00; Clínica Dermocapilar-Tras-
plante Cabello ; Murcia.

AISH-381/82; 60.000; Estruc. y Cimientos Insu-
lares, S. A: Constrc . ; Murcia .

AISH-382/82; 5.000; Carlos Alonso Meca-Ctra.
A'somada-Fábca . Ladrillos; Murcia .

AIS-184/82; 1 .500; José López Balsalobre-Cons-
trucción; Murcia . ,

,AIS-209/82; 4 .0100; Antonia Saura Sánchez-Hos-
telería; Cartagena. .

Se advierte a l los señores comprendidos en la
anterior relación que, en el término de quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, pueden preséntar ante el ilustrísimo señor
director provincial de Trabajo y Seguridad Social,
escrito de descargos debidamente reintegrado y
acompañado de lps documentos que prueben sus
manifestaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 15 del Decreto 1 .860/1975, de 10 de
julio .

Murcia a 6 de abril de 1982.-El inspector jefe,
Ignacio Duréndez Sáez .

Número 5764

DELEGACION DE HACIENDA

Tribunal Económico-Administrativo Provincial

MURCIA

Relación de interesados en las reclamaciones
económico-administrativas que se mencionan, que
han resultado desconocidos, en la notificación de
los trámites que,se indican y que se remite al
Excmo . Sr. goberñador civil de la provincia y se-
ñores alcaldes de los distintos Ayuntamientos, pa-
ra su inserción en' el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y tablllón de anuncios municipales .

Nombre y apeilidos; número reclamación ; trámite ;
domicllio.

Salvador Meroño Albaladejo; R-303/80-S ; mani-
fiesto; Murcia.

Rafael Rivadulla Garcfa ; R-167/81 ; manifiesto;
La Manga .

Josefa Ruiz Gárcfa; R-715/81 ; manifiesto; La
Ribera .

Pedro Martínez Franco; R-868/81-5 ; manifies-
to; Murcia .

Angel Alcaraz Máximo ; R-73/82-S; manifiesto ;
Murcia .

Francisco Ruiz Sánchez; R-116/82-5 ; manifies-
to; Murcia.

Trinidad Garcfa Llor; R-234-2-82; Notif . fallo;
Los Garres .

Juan Luna García; R.G. 1.200-2-81; Notif . fallo ;
Molina de Segura .l,

André Daniel Froger ; C-38/81 ; Notif . fallo ;
Aguilas .

Manuel Vicente Mateos ; R-104/79-S ; Notif. fallo ;
Murcia .

Antonio Gascón Cruz ; R-341/79-S ; Notif . fallo ;
Murcia .

José Helguera Pérez; R-52/80-S; Notif. fallo ;
Murcia .

Enrique Manuel de la Iglesia ; R-110/80; Notif .
fallo; Palma de Mallorca .

Gregorio Sánchez Caballo ; R-361/80-S; Notif .
fallo ; Murcia .

Rafael Fernández Valencia ; R-523/80 ; Notif .
fallo ; Cartagena .

Antonio Gascón Cruz ; R-679/80-S ; Notif . fallo ;
Murcia .

Emilio Santiago Olmos Zapata ; R-681/80 ; Notif .
fallo ; Cartagena .

José Pastor Contreras ; R-1.035/80; Notif. fallo ;
Cartagena .

José Pastor Alonso; R-1.139/80; Notif . fallo ;
Cartagena.

Angel F. Caravaca Espinosa ; R-1 .210/80; Notif .
fallo; Murcia .

Micaela Martínez Ibáñez; R-1 .310/80; Notif .
fallo; Yecla .

Enrique Alonso Marcili ; R-1 .421/80; Notif . fa-
llo; Murcia .

José Serrano Robles; R-1 .454/80; Notif . fallo;
Yec1a .

Antonio Garcfa Galipienso; R-1 .457/80; Notif .
fallo.; Yecla.

José Serrano Robles; R-1 .463/80; Notif . fallo;
Yecla .

José Ruiz González ; R-131/81 ; Notif. fallo; Mo-
lina de Segura.

Juan Mariano Balibrea Piqueras ; R,170/81 ;
Notif . fallo; Murcia .

José Mante Alcaraz; R-492/81 ; Notif. fallo; Car-
tagena .

Lo que se publica a efectos de notificación de
los respectivos acuerdos, conforme al articulo 92
del Reglamento de Procedimiento Económico-Ad-
ministrativo de 29 de noviembre de 1959 .

Murcia, 20 de septiembre de 1982 .-El abogado
del Estado-secretario .

Número 4675

MINISTERIO DE SANIDAD

Y SEGURIDAD SOCIAL

Delegación Territorial

Oficina Delegada

Relación de empresas que en trámite de noti-
ficación de requerimiento de cuotas a la Seguridad
Social, de trabajadores autónomos, han resultado
desconocidos o ausentes y que se remiten al exce-
lentísimo señor gobernador civil de la provincia y
señores alcaldes de los respectivos Ayuntamientos
para su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia y tablón de edictos municipal, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 80-3 de la vigente Ley


